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Interlocutorio Nº 426
Radicado 05266-31-03-003-2022-00146-00
Proceso Verbal – divisorio
Demandante Olga Del Socorro Restrepo Pérez y otros
Demandada Alba Luz Ossa Restrepo y otros
Asunto No tramita excepción previa

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO
Ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022)

1. No se dara tramite a la excepción previa de inepta demanda, planteada por

Alba Luz Ossa Restrepo puesto que debió haberse formulado mediante recurso

de reposición contra el auto admisorio de la demanda (inc. 2, art. 409 del

C.G.P.).

2. La excepción de desmerecimiento del derecho, formulada por Alba Luz Ossa

Restrepo, no será considerada como medio exceptivo; puesto que en el proceso

divisorio estos medios de defensa se restringen al pacto de indivisión y la

prescripción adquisitiva de dominio (art. 409, ídem, Corte Constitucional, C –

284 de 2021).

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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